
2014-182 BCO FINANDINA- CARLOS JOYA BUSTOS

Rafael Enrique Plazas <rajicla@hotmail.com>
Jue 30/06/2022 10:19 AM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días, dentro del termino legal, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de
apelación contra el auto de fecha 24 de junio de 2022.

Adjunto: 5 folios.

Favor confirmar recibido.

Mil gracias













RAD: 50001402270320140057200 PROCESO EJE DE BANCO POPULAR / PERUZZI
CONTRA WILMER FRANCO LEAL

Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales.co@ars.com.ec>
Vie 1/07/2022 9:10 AM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado Señor Juez 08 Civil Municipal de Villavicencio 

Encontrándonos dentro del término legal, adjunto a este correo,
remito RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto que decreta
desistimiento tácito notificado en estado del 21 de junio hogaño

Anexos:

1.Certificado de existencia y representación legal de Peruzzi Colombia SAS
2. Escritura Pública No.8919 del 20 de diciembre de 2021 donde se otorgan facultades para actuar al
Dr. Jann Carlo Castro 
3. Nota de vigencia de la Escritura Pública No.8919 del 20 de diciembre de 2021

Por favor confirmar recibido

Cordialmente,

 

PERUZZI COLOMBIA S.A.S

NIT: 901233244-9

Notificaciones.judiciales.co@ars.com.es
Carrera 11 # 94 A 03 piso 5 Bogotá D,C

mailto:Notificaciones.judiciales.co@ars.com.es


Señor,  

JUEZ 08 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  

E.     S.      D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO BANCO POPULAR S.A. (CESIONARIO 

PERUZZI COLOMBIA S.A.S.) CONTRA WILMER FRANCO LEAL  

REF. 50001402270320140057200 

 

JANN CARLO CASTRO ROJAS mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificado como figura al pie de mi firma, actuando en condición de apoderado judicial de 

PERUZZI COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 901.233.244-9, dentro del proceso de 

la referencia, por medio del presente escrito y teniendo en cuenta el auto de fecha 24 de 

junio de 2022 mediante el cual decreta el desistimiento tácito y la terminación del proceso 

ejecutivo que nos ocupa, me permito INTERPONER Y SUSTENTAR EL RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN en contra del referido auto, en atención 

a los siguientes: 

HECHOS 

1. El 27 de enero de 2022 a las 2:53 pm se remite mediante correo electrónico un memorial 

que contiene Poder para actuar dentro del presente proceso, tal y como consta en los 

adjuntos de este memorial, para lo cual también se anexa la siguiente imagen: 

 

 

Visto lo anterior, se evidencia que dicho memorial se envió al correo: 

cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   el cual se encuentra registrado en el Directorio de 

cuentas de correo electrónico de la Rama Judicial:  

 

 

2. Sobre el anterior memorial radicado, no se realizó pronunciamiento alguno por parte de 

este Despacho. En su lugar, se profirió el precitado auto motivado en que …“ha 

permanecido INACTIVO por un lapso superior a DOS AÑOS, no hay actuación oficiosa que 

adelantar”…  
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En consecuencia, se  

 

                                                   RESUELVE: 

 

“Primero: Decretase el DESISTIMIENTO TACITO de la actuación por inactividad 

de la parte demandante.” …  

 

CONSIDERACIÓN 

De manera respetuosa considero que el Juzgado comete un desacierto al establecer que 

se configuran los presupuestos establecidos en el artículo 317 ( núm. 2°, literal b) del Código 

General del Proceso, pues como se mencionó en el anterior acápite, en enero del 2022, 

previo al auto en cuestión, se radicó un memorial vía e-mail que contiene  Poder para actuar 

dentro del presente proceso, gestionándose de esta manera una actuación, sobre la cual, 

dicho sea de paso, el despacho ha obviado pronunciarse pero en su lugar dispuso la 

terminación del proceso.  

Vale decir que, ha de entenderse que la “actuación de cualquier naturaleza”, establecida 

por el numeral 2 del art 317 del C.G.P, no está limitando de modo alguno ni a las partes ni 

al Juez a un tipo de actuación en específico, por el contrario, deja abierta la posibilidad de 

realizar algún hecho voluntario por las partes o por el Juez en el proceso con lo que se 

interrumpe el término para la contabilización del desistimiento tácito. 

Al ser este memorial del 27 de enero 2022 anterior a la fecha del auto que se recurre, se 

debe tener como una actuación por parte de la parte activa dentro del proceso, luego mal 

haría el Juzgado en no tener en cuenta esta actuación y proferir auto de terminación por 

desistimiento tácito. 

Téngase en cuenta, adicional a lo que precede, las consecuencias que genera el decreto 

de terminación anormal de proceso, y tras de hacerlo de manera irreflexiva y mecánica 

generaría una abierta y ostensible denegación de justicia, aunado a que se cercena la 

posibilidad de perseguir la finalidad del proceso ejecutivo; el cumplimiento de una obligación 

clara expresa y exigible. 

Adicionalmente, tratándose de normas que contemplan sanciones procesales, tal como 

ocurre con el artículo 317 del Código General del Proceso, la forma en que se aplique debe 

ser restringida en virtud del principio de primacía de los derechos sustanciales, donde se 

indica al Juez que debe interpretar la totalidad de las disposiciones de forma que resulte 

ganancioso el ejercicio pleno de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico.  

La interpretación que se le dé a las normas que imputan sanciones procesales, debe 

hacerse teniendo en cuenta que “el objeto de los procedimientos es la efectividad de los 

derechos reconocidos por la ley sustancial.  Las dudas que surjan en la interpretación de 

las normas del presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 

constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo caso el debido 

proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos 

constitucionales fundamentales.”, con base en lo preceptuado en el artículo 11 del Código 

General del Proceso. 

En consecuencia, cuando se esté frente a una posible aplicación de una norma 
sancionatoria, el Juez debe observar el principio hermenéutico antes enunciado e 
interpretar y aplicar la norma de manera restringida, con el fin de garantizar la efectividad 
de los derechos reconocidos en la Ley sustancial y, en especial, los derechos 
fundamentales como son el debido proceso y al acceso a la administración de justicia. 

Es por los argumentos expuestos anteriormente que le solicito Señoría revocar el auto de 
fecha 24 de junio de 2022 proferido y notificado por estado de 28 de junio del mismo año, 
mediante el cual se decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

En caso de no ser favorecido con mi pedimento, solicito se conceda ante el inmediato 
superior y en el efecto suspensivo (literal e) numeral 2 Art. 317 del C.G.P.), el recurso 
formulado de manera subsidiaria, el que será sustentado en su debida oportunidad. 

 



 
De usted, señor Juez, 
 

 

 
__________________________________________ 
JANN CARLO CASTRO ROJAS  
C.C. No. 79.965.329 de Bogotá  
T.P. 193821 del C.S de la Judicatura 
Correo electrónico: notificaciones.judiciales.co@ars.com.ec  
APODERADO ESPECIAL PERUZZI COLOMBIA S.A.S.  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        PERUZZI COLOMBIA S.A.S.                         
Nit:                 901.233.244-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03040180
Fecha de matrícula:   23 de noviembre de 2018
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de abril de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 11 # 94A -03 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.judiciales.co@ars.com.ec
Teléfono comercial 1:               9370531
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 11 # 94A -03 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.judiciales.co@ars.com.ec
Teléfono para notificación 1:           9370531
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Documento Privado del 21 de noviembre de 2018 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de 2018, con el
No.  02397795  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada PERUZZI COLOMBIA S.A.S..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad  tendrá  por  objeto  desarrollar  actividades  de:  (I)
Prestación  de  servicios alternativos para las compañías del grupo en
Centro  y  Sudamérica,  orientados  a  la  administración  de procesos
operativos,  mediante  la  utilización canales individuales o masivos;
(II)  Servicios de consultoría en analítica y estratégica de negocios;
(III)  Consultoría y/o servicios de mercadeo, finanzas y productividad
para  la  empresas  relacionadas y terceros locales e internacionales;
(IV)  Gestión  procesos orientados a la recuperación de cartera propia
y  tercerizada  en  Colombia y en los países de Centro y Sudamérica en
donde  el  grupo  presta  servicios;  (V) Compra de cartera vigente en
mora  y  castigada  a  instituciones  financieras,  sector empresarial
privado  y del sector estatal, (VI) Prestación servicios compartidos a
todas  las  empresas  del  grupo,  (VII)  Servicio  de procesamiento y
análisis  de  créditos así como de restructuración y refinanciación de
obligaciones  al  cobro,  para  las  empresas  del  grupo en Colombia,
Centro  América  y  Sudamérica  y  (VIII) Realizar cualquier actividad
lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
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Valor              : $2.500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $495.000.000,00
No. de acciones    : 495.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $495.000.000,00
No. de acciones    : 495.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará   a   cargo   del  Gerente  General,  la  Asamblea  General  de
Accionistas nombrará al Gerente General por períodos de dos (2) años.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gobierno,  administración  y  representación  legal de la sociedad
estará  a cargo del gerente general, con las limitaciones establecidas
en  estos  estatutos,  quiénes  de  manera  particular  ejercerán  las
siguientes  funciones:  A)  Representar  a  la  sociedad  frente a los
accionistas,   ante   terceros  y  ante  toda  suerte  de  autoridades
administrativas  o  jurisdiccionales.  B)  Ejecutar  todos los actos y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes  y estos estatutos. C) Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
D)  Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas el informe de
gestión,  el  balance  general  de  fin  de  ejercicio, el detalle del
estado  de  resultados,  un  reporte  detallado  del  progreso  de los
negocios  de  la sociedad incluyendo toda la información requerida por
ley.  Igualmente  presentar  información  concerniente  a los negocios
sociales,  reformas y adiciones que pueda considerar convenientes para
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el  desarrollo  del  objeto social. E) Nombrar y remover los empleados
de  la  sociedad,  cuyo  nombramiento  o  remoción no corresponda a la
Asamblea   General   de   Accionistas.  F)  Tomar  todas  las  medidas
necesarias  para preservar el capital de la sociedad. G) Convocar a la
Asamblea  General  de  Accionistas  cuando  lo  juzgue  conveniente  o
necesario,  y  hacer  las  convocatorias  ordenadas por la ley o de la
manera  como  se  prevé  en  estos estatutos. H) Cumplir las órdenes e
instrucciones  que  le  importa la Asamblea General de Accionistas. I)
Cumplir  y  hacer  cumplir  todas  las exigencias que la ley le impone
para  el desarrollo de la empresa social. J) Constituir apoderamientos
judiciales  y  revocar  los  poderes  generales  o especiales que haya
conferido, así como realizar las respectivas sustituciones.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  noviembre de 2018, de Accionista
Único,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de 2018
con el No. 02397795 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Ronald  Steve Nankervis   C.E. No. 000000000807335 
                  Mateus                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 8919 del 20 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  27  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  31 de Enero de 2022, con el No. 00046698 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder especial para diligencias judiciales
y  extrajudiciales a los señores; Jann Carlo Castro Rojas identificado
con  la cedula de ciudadanía No. 79.965.329 de Bogotá y portador de la
tarjeta   profesioñal   No.  193.821  del  C.S.J,  en  su  calidad  de
apoderados  especiales  de  la  sociedad PERUZZI COLOMBIA S.A.S., para
que  representen  conjunta  y/o  separadamente,  dentro  del  marco de
aprobación  de  los  estamentos  competentes  de  la Sociedad, con lás
siguientes  facultados dentro de los procesos ejecutivos para el cobro
de  créditos,  procesos concursales, y procesos de restitución así: 1.
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Para  que intervenga directamente o por medio de apoderado especial en
las  audiencias  de  conciliación  y  demás diligencias judiciales que
señalen  las  autoridades  judiciales o extrajudiciales o de cualquier
naturaleza  en  las  que  tenga  interés  la sociedad PERUZZI COLOMBIA
S.A.S.,  bien  sea  como  actor, demandado o tercero interviniente. 2.
Para  que  intervenga directamente en los interrogatorios de parte que
se  decreten  en  los  correspondientes procesos, Ejecutivos, Civiles,
Laborales  o  de cualquier naturaleza quedando autorizada para recibir
notificaciones  y  citaciones,  con  la facultad expresa de confesar y
comprometer  a  la  sociedad  PERUZZI  COLOMBIA  S.A.S.,  3.  Para que
represente  a  la  sociedad  PERUZZI  COLOMBIA  S.A.S., ante cualquier
corporación,   entidad,   funcionario   y/o   empleado   de   la  rama
administrativa,   judicial   y/o  de  sus  organismos  vinculados  y/o
adscritos  y/o  ante  cualquier  entidad  del  poder  público  en  los
procesos  coactivos y ejecutivos singulares de cualquier cuantía desde
su  inicio  y  hasta  su  culminación.  4. Transija en nombre de la la
sociedad  PERUZZI  COLOMBIA  S.A.S., en las controversias susceptibles
de  transacción  relativas a sus derechos y obligaciones dentro de los
procesos  que sean susceptibles de este tipo de terminación sean estas
de  carácter  civil,  administrativo,  penal,  laboral  o de cualquier
naturaleza.   5.   Reciba  todos  aquellos  emolumentos  a  través  de
cualquier  medio  o  representados  en  títulos  judiciales  dentro de
procesos  coactivos  y/o  ejecutivos singulares a favor de la sociedad
PERUZZI  COLOMBIA  S.A.S.  6.  Para  que  se  notifique  de  todas las
demandas  civiles,  comerciales,  laborales,  administrativas, penales
y/o  de  policía  que  se  inicien contra la sociedad PERUZZI COLOMBIA
S.A.S.,   así   como   dar   la  contestación,  presentar  demanda  de
reconvención  o  formular todo tipo de excepciones, directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  asi  como  conciliar  en  los
referidos  casos  o en otros de cualquier naturaleza, en los que tenga
interés  la  sociedad PERUZZI COLOMBIA S.A.S., todo lo anterior dentro
del  marco de las atribuciones especiales que le hayan sido conferidos
por  la  Dirección  General  o previa autorización escrita en aquellos
casos  en  que  se desborde el ámbito de sus atribuciones. 7. Para que
otorgue  y/o  revoque  poderes  especiales  a  quienes  representan la
sociedad  PERUZZI  COLOMBIA  S.A.S,  y  defienda  sus intereses en los
respectivos  procesos  civiles,  comerciales,  laborales, contenciosos
administrativos,  penales  y/o  de  policía,  otorgando  facultades  y
atribuciones  que  considere convenientes, siempre dentro del marco de
las  políticas  generales  dispuestas  por  la  Dirección  General y a
través  de  las  diferentes  instrucciones impartidas para cada efecto
particular.  8.  Para  que  solicite  directamente  o  por conducto de
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apoderados  especiales  las  pruebas necesarias para el trámite de los
respectivos   procesos,   atendiendo   las   pruebas   solicitadas   y
suministrando  el  personal de diligencia y a las partes los elementos
de  juicio  indispensable  para  ello.  9.  Para  que  se haga parte o
intervenga  en  representación de la sociedad PERUZZI COLOMBIA S.A.S.,
directamente  o  a  través  de  apoderado  especial  en  los  procesos
concursales,   acuerdos   de  reestructuración  e  igualmente  en  las
liquidaciones  forzosas administrativas que se tramitan ante cualquier
autoridad  administrativa  o  judicial  10.  Para  que se haga parte o
intervenga   con   indicación   de  las  acreencias  en  los  procesos
Concursales,   Procesos   de   Intervención   Forzosa  Administrativa,
Procesos  de  Reorganización,  Proceso  de  Liquidación  Judicial  y/o
Liquidación   Patrimonial  y/o  Procesos  de  Liquidación  voluntaria,
Procesos  de  Insolvencia Patrimonial de Persona Natural Comerciante o
no  Comerciante,  contemplados  en las normas que rigen la materia, la
complementan,  la  modifiquen o la sustituyan, que se adelanten contra
los  deudores  de  la  Sociedad  PERUZZI  COLOMBIA S.A.S. 11. Para que
asista  a las audiencias de conciliación en los procesos mencionados y
en  los  que legalmente se establezca este tipo de actuacion. 12. Para
que   suscriban  los  contratos  de  cesión  de  derechos  litigiosos,
contratos  de cesión de derechos de crédito, contratos de transacción,
acuerdos  de  conciliación  y  acuerdos  de  pagos.  13. Para proponer
acuerdos  conciliatorios  o  aceptar  los que sean propuestos en forma
judicial  o  extrajudicial.  14.  Para  que suscriba las escrituras de
hipoteca  que garanticen las obligaciones suscritas y que otorguen los
mutuarios  de la sociedad PERUZZI COLOMBIA S.A.S, las cuales respaldan
las  operaciones  suscritas con la Sociedad de la referencia. 15. Para
que  suscriba  una  vez  efectuado  el  pago  de  los  créditos de las
escrituras  de  cancelación  de las garantías hipotecarias otorgadas a
favor  de  la  sociedad PERUZZI COLOMBIA S.A.S., y/o liberación de las
mismas  por garantia suficiente, de igual manera para que suscriba las
escrituras  de  cancelación  o  liberación  total  o  parcial  de  los
gravámenes  hipotecarios  y/o administración anticrética constituida a
favor  de  la  sociedad  PERUZZI COLOMBIA S.A.S. 16. Para que suscriba
las  escrituras de aclaración y resciliación que lleguen a presentarse
con  respecto  de  las escrituras citadas en los literales anteriores.
17.   Para   que  suscriba  las  escrituras  de  solicitud  de  copias
sustitutivas.   18.   Para   que  acepte  y  suscriba  los  documentos
contentivos  de  los  contratos  de  prenda  sin  tenencia  sobre  los
vehiculos  automotores  y/o  maquinaria  que  a  favor  de la sociedad
PERUZZI   COLOMBIA   S.A.S.,  se  constituyan  como  garantía  de  las
obligaciones  adquiridas  con  la  sociedad.  19.  Para  que  una  vez
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cancelados  dichos  prestamos,  suscriba los documentos de cancelación
de  las  mencionadas  garantías prendarias dirigidas a las oficinas de
tránsito  a  nivel  nacional  según donde este matriculado el vehiculo
objeto  del  gravamen prendario. 20. Para que suscriba en nombre de la
sociedad  PERUZZI  COLOMBIA  S.A.S  ofertas  vinculantes  de cesión de
créditos  y  solicitud  de  cesión  y/o  endoso  de garantias reales y
personales.  21.  Para  ceder  garantias,  endosar y aceptar endoso de
pagarés  de  créditos garantizados con hipoteca. 22. Para suscribir en
nombre  de la sociedad PERUZZI COLOMBIA S.A.S., las notas de cesión de
las  garantias  de  los  créditos  garantizados  con  hipoteca. 23. En
general,  para  asumir  la  representación  judicial  de  la  sociedad
PERUZZI  COLOMBIA S.A.S., ante cualquier corporación organismo de toda
índole,  funcionarios  judiciales,  en  cualquier proceso y actuación,
actos,  diligencias  o  gestiones,  de manera que en ningún caso quede
sin  representación,  ya  sea  que  se refieran a actos dispositivos o
meramente   administrativos;   quedan   expresamente  facultados  para
recibir.  El  presente  poder estará vigente, en tanto no sea revocado
expresamente  por la sociedad PERUZZI COLOMBIA S.A.S., o no se den las
causales que la ley establece para su terminación.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1 del 30 de diciembre de    02538985  del  2  de  enero  de
2019 de la Accionista Único            2020 del Libro IX             
Acta  No.  03  del 24 de febrero de    02798113  del  1  de  marzo  de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6493
Actividad secundaria Código CIIU:    7010
Otras actividades Código CIIU:       7020, 7490
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.732.377.421
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6493
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 28 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RECURSO REPOSICION PROCESO N° 500014003-008-2016-00684-00 DTE: BANCO
FINANDINA S.A. DDO: WILSON OLMOS REINA

yazmin gutierrez espinosa <yazguties@hotmail.com>
Vie 1/07/2022 4:54 PM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día 
 
Cordial saludo 
  
De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 Del 13 de Junio de 2022, Respetuosamente
me permito dirigirme por este medio, para solicitar la tramitación del archivo adjunto. 

Los datos del proceso son:  
 
PROCESO N° 500014003-008-2016-00684-00
CLASE: RESTITUCION BIEN MUEBLE 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  
DEMANDADO: WILSON OLMOS REINA.
 
 
Agradezco la atención prestada y quedo atento a sus comentarios. 
 
 Atentamente 

YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA 
APODERADA PARTE ACTORA 
Tel: 3114622307 



SEÑOR 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META 

E.S.D. 

 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (PRENDA) 
REF: PROCESO N° 2016-00684-00 
DE: BANCO FINANDINA S.A 
CONTRA: WILSON OLMOS REINA 
 

                                     ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

 

YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, mayor de edad y con domicilio en Bogotá, identificada 
con cedula de ciudadanía Nº 51.866.466 de Bogotá, Abogada con Tarjeta Profesional Nº 
81.460 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderada del BANCO FINANDINA S.A. por 
medio del presente escrito y encontrándome en términos me permito interponer 
recurso de reposición contra el auto de fecha 24 de junio de 2022, notificado en estado 
de fecha 28 de junio del año en curso: 
 

1. Su despacho indica De conformidad con el inciso 3° del numeral 10 del artículo 597 del 
Código General del Proceso, se condena en costas y perjuicios a la parte demandante. 
 

2. Con todo respeto solicito a su señoría se reponga el auto materia de discenso por 
cuanto no estamos como parte vencida dentro del proceso conforme al Art. 365 
del C.G.P.  ni tampoco se nos ha resuelto de manera desfavorable ningún recurso. 
 

3. Por lo anterior y en razón a que la parte pasiva nunca se ha hecho parte dentro 
del proceso seriamos castigados por pretender recuperar el bien dado en 
garantía. 

 
Del señor juez, Atentamente. 

 

Atentamente, 

 

 
YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA 

C.C. N° 51.866.466 de Bogotá 

T.P. N° 81.460 del C.S.J. 

Email: 
yazguties@gmail.co
m 
yazguties@hotmail.
com 
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION PROCESO
50001400300820190080500

ivan hernando cascavita carvajal <ivancascavita@yahoo.es>
Jue 30/06/2022 4:39 PM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ivancascavita <ivancascavita@yahoo.es>
Respetado señor Juez 

A través del presente formulo  recurso de reposición y en subsidio apelación,  en contra del
auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácitofechado al 24/6/2022
teniendo en cuenta que en la fecha 25/3/22 se envió el citatorio positivo al demandado, del cual
anexo comprobante, a saber este mismo fue enviado el sia 10/4/2022 al correo del juzgado
Cómo se prueba en el pantallazo anexo, cabe destacar que en el correo inicial estan adjuntos
los anexos , de esta forma agradezco tener en cuenta las notificacion enviadasy adjuntos al
correo electrónico de juzgado de las fechas anteriormente mencionadas

En virtud de ello agradezco se revoque el auto que decreta la terminación del proceso y en
consecuencia de ordene continuar adelante con la ejecución 

Atte

Iban Cascavita 
Abogado Banco itau Corpbanca
3134637066-3164686935






